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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 37 de la Ley de Amparo. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Gustavo Macías Zambrano, Miguel Ángel Monraz Ibarra y Omar Antonio Borboa 
Becerra. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

01 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia 

 

II.- SINOPSIS.  

Excluir a los Jueces de Distrito y a los Tribunales Unitarios de Circuito para conocer de violaciones a las garantías contenidas en los 
artículos 16, en materia penal, 19 y 20, dejando exclusivamente como instancia para reclamarlas al superior del tribunal que las 
cometa. 

 
 
 
 
 

 

No. Expediente: 1534-2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los numerales 103, 107 y 135, respectivamente, todos ellos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 
103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico 
que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
 
I. a XI. … 
 
XII. La violación a las garantías de los artículos 16, en materia 
penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la 
cometa, o ante el Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito
que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las 
resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la 
fracción VIII. 
 
…. 
 
XIII. a XVIII. … 

Decreto por el que se reforman la fracción XII del artículo 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el artículo 37 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  

Artículo Primero. Se reforma la fracción XII del artículo 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 
se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes:  

I. al XI. …  

XII. La violación a las garantías de los artículos 16, en materia 
penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la 
cometa, pudiéndose recurrir, las resoluciones que se pronuncien, 
en los términos prescritos por la fracción VIII.  

 

...  

XIII. al XVIII. … 
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LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 
Artículo 37.- La violación de las garantías de los artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 fracciones I, VIII y X, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Federal, podrá reclamarse ante el juez 
de Distrito que corresponda o ante el superior del tribunal que 
haya cometido la violación. 

 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 37 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 37. La violación de las garantías de los artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 fracciones I, VIII y X, párrafos primero y 
segundo de la Constitución federal, debe de reclamarse ante el 
superior del tribunal que haya cometido la violación.  

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los seis meses 
siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los amparos promovidos con fundamento en los 
artículos 107, fracción XII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 37 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se encuentren en 
trámite a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, deberán 
seguir siendo tramitados y resueltos conforme a las disposiciones 
que fueron iniciados y ante los órganos jurisdiccionales que eran 
de su competencia.  

 
YPG 


